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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y

CAMBIO CLIMÁTICO

2022/4570 Resolución definitiva de convocatoria de subvenciones del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial de
Jaén destinada a ayuntamientos de la provincia de Jaén para el ejercicio 2022. 

Anuncio

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y
CAMBIO CLIMÁTICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN DESTINADA A AYUNTAMIENTOS DE LA

PROVINCIA DE JAÉN 2022
 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA
 
Con fecha 27-09-2022, el Sr. Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, Medio
Ambiente y Cambio Climático ha dictado Resolución núm. 451 (P. D. Resolución núm. 713,
de 11-07-2019), relativa a la Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación de Jaén destinada a
ayuntamientos de la provincia de Jaén 2022, con base al siguiente contenido.
 
“Vista la propuesta de resolución definitiva de la Convocatoria de Subvenciones del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial de
Jaén destinada a ayuntamientos de la provincia de Jaén 2022, dictada por el Órgano
Instructor de la misma, de fecha 09-09-2022, del siguiente tenor literal:
 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO
CLIMÁTICO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN DESTINADA A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA

DE JAÉN 2022
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA
 
Que formula el Órgano Instructor de la Convocatoria de Subvenciones del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación de Jaén
destinada a ayuntamientos de la provincia de Jaén 2022, publicado extracto en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén núm. 22, de 02-02-2022, con base en los siguientes:
 

Antecedentes de Hecho
 
Primero. Por resolución del Sr. Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería y
Medio Ambiente y Cambio Climático, núm. 19, de 25-01-2022 (P. D. Resolución núm. 713,
de 11-07-2019), se aprobó la Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial de Jaén
destinada a ayuntamientos de la provincia de Jaén 2022, publicado extracto en el BOLETÍN
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OFICIAL de la Provincia núm. 22, de 02-02-2022.
 
Segundo. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes estipulado en la Convocatoria, y
examinada la documentación presentada, se requirió a los interesados para que en el plazo
de diez días hábiles presentaran la documentación preceptiva o subsanaran las faltas
advertidas (BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 92, de 13-05-2022).
 
Tercero. El procedimiento no se ha continuado respecto de aquellos solicitantes que no
subsanaron los defectos advertidos o no acompañaron la documentación requerida
(Resolución núm. 235, de fecha 30 de junio de 2022, del Diputado Delegado del Área de
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y Cambio Climático (P. D. Resolución núm. 713,
de 11-07-2019) por la que se resuelve tener por desistidos a los solicitantes que se
relacionan (BOP nº 129, de fecha 05-07-2022), así como tampoco respecto de los que
habiendo aportado la documentación exigida no han reunido los requisitos establecidos en
la normativa de aplicación.
 
Cuarto. En el informe emitido por el Órgano Instructor, de fecha 01-07-2022, constan las
solicitudes que reúnen los requisitos establecidos en la normativa reguladora y que han sido
admitidas a la fase de evaluación.
 
Quinto. El Órgano Colegiado ha elevado informe de evaluación de las solicitudes admitidas
que ha ordenado por orden decreciente de la puntuación resultante conforme a la aplicación
de los criterios de valoración fijados en la convocatoria. En este sentido, el importe de la
subvención propuesta viene determinado por la puntuación de la valoración del proyecto
que se toma como porcentaje de la cuantía del importe solicitado hasta el máximo
establecido en las Bases de la Convocatoria. Se establece el corte en 50 puntos en
adelante para la Línea 1; 50 puntos en adelante para la Línea 2; 47 puntos en adelante para
la Línea 3 y 53 puntos en adelante para la Línea 4, redondeando, en su caso, a la centena
más próxima. Igualmente se acompaña relación de solicitudes, ordenadas por orden
decreciente de la puntuación total obtenida de acuerdo con los criterios de valoración, que
no pueden ser atendidas con los recursos con los que cuenta la Convocatoria.
 
Sexto. Con fecha de 11-07-2022 se ha dictado propuesta de resolución provisional en la que
se contiene la relación de solicitantes propuestos como beneficiarios para la concesión de
subvenciones, con arreglo a la valoración efectuada por el Órgano Colegiado, relación de
solicitudes no admitidas o excluidas, relación de solicitantes no admitidos a la fase de
evaluación, así como relación de solicitudes no estimadas por rebasarse la cuantía máxima
del crédito fijado en la Convocatoria.
 
Séptimo. Dicha propuesta de resolución provisional fue publicada en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de Jaén núm. 135, de 13-07-2022, y en página la página web de la
Diputación Provincial: “dipujaen.es”. A partir del día antes citado, los interesados han
dispuesto de un plazo de diez días hábiles para formular las alegaciones que contra la
misma hayan considerado oportunas o para reformular su solicitud inicial.
 
Octavo. Con fecha de 08/09/2022 el Órgano Colegiado ha elevado informe sobre el
resultado de la evaluación efectuada a las reformulaciones y alegaciones presentadas.

http://www.dipujaen.es/
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Fundamentos de Derecho

 
Primero. La legislación en lo esencial está constituida por la Bases de Ejecución del
Presupuesto para el año 2022, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (en adelante L.G.S.), el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de Subvenciones (en adelante R.L.G.S.), la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
(en adelante L.P.A.C.A.P.) y por la normativa contemplada en la Convocatoria.
 
Segundo. Según el art. 24.4 de la L.G.S. el Órgano Instructor formula propuesta de
resolución provisional, debidamente motivada, que se notifica a los beneficiarios para que
pudieran realizar las alegaciones que estimen convenientes durante el plazo de diez días
hábiles. Finalizado dicho plazo y examinadas las alegaciones, este órgano formula
propuesta de resolución definitiva.
 
Tercero. Según el art. 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas todo interesado podrá desistir de su
solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico, renunciar a sus
derechos. Además el art. 94.4 de dicha Ley establece que la Administración aceptará de
plano el desistimiento o la renuncia, y declarar concluso el procedimiento.
 
Cuarto. Existe consignación presupuestaria en las aplicaciones del Presupuesto de Gastos
de la Diputación Provincial que para las líneas de subvenciones que se han previsto en el
artículo 1 de la citada Convocatoria de subvenciones, para hacer frente a la concesión de
las subvenciones.
 
Según lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del Sr. Diputado Delegado
del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático (P. D. Resolución
núm. 713, de 11-07-2019), órgano competente para la concesión de subvenciones en el
marco de la presente Convocatoria, la presente propuesta de resolución definitiva con el
objeto de que, si procede, resuelva la Convocatoria de Subvenciones del Área de
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de la Diputación Provincial de Jaén destinadas a
ayuntamientos de la provincia de Jaén 2022, en los siguientes términos:
 
Primero. Conceder a los beneficiarios que se relacionan a continuación las subvenciones
que se señalan, autorizándose, comprometiéndose y reconociéndose la obligación a favor
de cada uno de ellos por las cuantías y aplicaciones presupuestarias que se detallan:
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LÍNEA 1: AGRICULTURA Y GANADERÍA

Aplicación presupuestaria: 2022.011.4140.46200.

EXPTE. SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL PROPUESTA
SUBVENCIÓN

2022/0584 AYUNTAMIENTO DE GENAVE L.1 FORMACION PARA LA CRIA Y
REPRODUCCIÓN DE TENEBRIO MOL 86 5.882,40

2022/0271 AYUNTAMIENTO DE LARVA
L.1 CURSO DE APLICADOR DE
PRODUCTOS FITOSANITARIOS.
CUALIFICADO

67 2.004,98

2022/0643 AYUNTAMIENTO DE
CASTILLO DE LOCUBIN

L.1 JORNADAS TÉCNICAS SOBRE CULTIVO
DE CEREZAS Y CONCURSOS
GASTRONOMICOS C

67 5.219,30

2022/0202 AYUNTAMIENTO DE ORCERA L.1 ORCERA FITOGENÉTICA 63 5.985,00
2022/0317 AYUNTAMIENTO DE SILES L.1 II EDICIÓN SABOREANDO SILES 62 2.356,00
2022/0637 AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR L.1 FERIA MULTISECTORIAL 62 6.200,00

2022/0642 AYUNTAMIENTO DE RUS L.1 AGRICULTURA Y MEJORA DE LA
BIODIVERSIDAD 62 5.477,70

2022/0294 AYUNTAMIENTO DE PEAL DE
BECERRO

L.1 TALLERES FORMATIVOS PARA LA
INICIACIÓN EN CULTIVOS
ECOAMBIENTALES

61 2.440,00

2022/0759 AYUNTAMIENTO DE NAVAS
DE SAN JUAN

L.1 APOYO DIVERSIFICACIÓN Y
RENTABILIDAD ACTIVIDAD AGRARIA
LOCAL

61 6.100,00

2022/0967 AYUNTAMIENTO DE MARTOS L.1 EN MARTOS APOSTAMOS POR LA
DIVERSIFICACIÓN AGRARIA 61 5.795,00

2022/0208 AYUNTAMIENTO DE
ALCAUDETE

L.1 FORMACIÓN AGRARIA ALCAUDETE
2022 60 3.990,00

2022/0478 AYUNTAMIENTO DE UBEDA L.1 40 FEMA (FERIA DE MAQUINARIA
AGRÍCOLA) DE ÚBEDA 60 6.000,00

2022/0311 AYUNTAMIENTO DE POZO
ALCON L.1 CURSO DE PODA DEL OLIVAR 59 2.773,00

2022/0155 AYUNTAMIENTO DE
SANTIAGO DE CALATRAVA

L.1 PROMOCIÓN DE PRODUCTOS TÍPICOS
DE LA CAMPIÑA III 56 1.596,00

2022/0174 AYUNTAMIENTO DE LA
CAROLINA

L.1 FERIA GANADERA DE LA CAROLINA
2022 55 5.500,00

2022/0284 AYUNTAMIENTO DE LA
GUARDIA DE JAEN

L.1 PROMOCIÓN PRODUCTOS
ECOLÓGICOS DE LAS HUERTAS DE LA
GUARDIA

55 5.500,00

2022/0470 AYUNTAMIENTO DE CABRA
DEL SANTO CRISTO

L.1 PROGRAMA FORMATIVO APRA
AGRICULTURA SOSTENIBLE 55 5.500,00

2022/0969 AYUNTAMIENTO DE
VILLANUEVA DEL ARZOBISPO

L.1 PROMOCIÓN PRODUCTOS
AGROALIMENTARIOS 55 5.225,00

2022/0495 AYUNTAMIENTO DE CAMBIL L.1 FÓRMATE EN TU PUEBLO 2022 51 4.215,15

2022/0211 AYUNTAMIENTO DE
PORCUNA

L.1 SEGUNDO CURSO DE PODA Y
MEDERNIZACION DE EXPLOTACIONES
AGRARIAS

50 2.500,00

2022/0249 AYUNTAMIENTO DE BELMEZ
DE LA MORALEDA

L.1 CURSO DE PODA DEL OLIVAR Y
MAQUINARIA AGRICOLA 50 2.375,00

2022/0368 AYUNTAMIENTO DE SANTA
ELENA

L.1 APRENDIZAJE Y MANEJO DE
MAQUINARIA LIGERA 50 4.750,00

2022/0481 AYUNTAMIENTO DE ARROYO
DEL OJANCO

L.1 II JORNADAS AGRICULTURA
ECOLOGICA Y BIODINAMICA 50 2.612,50
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LÍNEA 2: INVERSION EN AGRICULTURA Y GANADERÍA

Aplicación presupuestaria: 2022.011.4140.76200.

EXPTE. SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL PROPUESTA
SUBVENCIÓN

2022/0585 AYUNTAMIENTO DE GENAVE L.2 PROYECTO PILOTO PARA LA CRIA DE
TENEBRIO MOLITOR -FASE-1 61 4.504,85

2022/0200 AYUNTAMIENTO DE ARJONA L.2 INSTALACIÓN DE ELECTROBOMBA EN
HUERTOS MUNICIPALES 60 3.976,40

2022/0586 AYUNTAMIENTO DE ESPELUY L.2 CREACIÓN HUERTOS SOCIALES 60 2.520,00

2022/0971 AYUNTAMIENTO DE MARTOS L.2 HUERTO ESCOLAR PARA CADA COLE
DE MARTOS Y SUS PEDANÍAS 56 3.920,00

2022/0370 AYUNTAMIENTO DE LA
IRUELA

L.2 INSTALACIÓN DE PUNTO DE CARGA
DE AGUA PARA AGRICULTORES 52 4.448,44

2022/0438 AYUNTAMIENTO DE
JAMILENA

L.2 PUESTA EN MARCHA DE HUERTO
ESCOLAR 50 5.000,00

2022/0587 AYUNTAMIENTO DE TORRES
DE ALBANCHEZ

L.2 RECUPERACIÓN ABREVADEROS
GANADERIA MONTES PÚBLICOS
MUNICIPALES

50 5.000,00

2022/0381 AYUNTAMIENTO DE LOPERA L.1 PROYECTO OPTIMIZACIÓN RECURSOS
HÍDRICOS DE LOPERA 50 3.684,10

2022/0482 AYUNTAMIENTO DE ARROYO
DEL OJANCO L.2 REHABILITACION VIVERO -LINERA 2 50 3.500,00

2022/0173 AYUNTAMIENTO DE LA
CAROLINA

L.2 MEJORA DE LAS INSTALACIONES DE
LOS HUERTOS SOCIALES DEL VIVERO
MUNICIP

50 3.438,56

 

LÍNEA 3: MEDIOAMBIENTE

Aplicación presupuestaria: 2022.012.1720.46200.

EXPTE. SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL PROPUESTA
SUBVENCIÓN

2022/0170 AYUNTAMIENTO DE
CASTELLAR L.3 FINDE EN VERDE 70 1.190,00

2022/0344 AYUNTAMIENTO DE
MARMOLEJO L.3 SEMANA VERDE 2022 69 1.932,00

2022/0447 AYUNTAMIENTO DE
ALDEAQUEMADA

L.3 JORNADAS DE SENSIBILIZACION Y
BIODIVERSIDAD EN ALDEAQUEMADA 65 2.602,76

2022/0497 AYUNTAMIENTO DE CAMBIL L.3 CAMBIL Y ARBUNIEL MIRAN AL CIELO 62 2.780,08

2022/0581 AYUNTAMIENTO DE BEGIJAR L.3 JORNADAS MEDIOAMBIENTALES
`EDUCANDO EN VERDE` 61 2.086,20

2022/0302 AYUNTAMIENTO DE
TORREPEROGIL

L.3 TALLER AULA VERDE 25 AÑOS
CONCIENCIANDO 58 2.726,00

2022/0318 AYUNTAMIENTO DE SILES L.3 INICIATIVAS AMBIENTALES PARA LA
SOSTENIBILIDAD 55 2.090,00

2022/0609 AYUNTAMIENTO DE
VILLATORRES

L.3 DIFUNDIENDO VALORES PARA LA
CONSERVACIÓN MEDIOAMBIENTAL 53 3.489,26

2022/0973 AYUNTAMIENTO DE MARTOS L.3 CONTRA LA VARIANTE ÓMICRON
IMAGINACIÓN 48 4.560,00

2022/0576 AYUNTAMIENTO DE RUS L.3 REDUZCO2 48 4.332,00

2022/0379 AYUNTAMIENTO DE
IZNATORAF

L.3 CURSO DE HORTICULTURA Y
FLORICULTURA ECOLÓGICA 47 2.209,00
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LÍNEA 4: SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

Aplicación presupuestaria: 2022.012.1720.76200.

EXPTE. SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL PROPUESTA
SUBVENCIÓN

2022/0372 AYUNTAMIENTO DE
TORREDELCAMPO

L.4 REGENERACIÓN AMBIENTAL Y
PAIJSAÍSTICA EN CAUCE ABIERTO AYO.
STA ANA

65 6.175,00

2022/0373 AYUNTAMIENTO DE LUPION
L.4 RECUPERACIÓN, REGENERACIÓN
AMBIENTAL DEL `PARAJE DE SAN
CRISTÓBAL`

64 6.386,55

2022/0498 AYUNTAMIENTO DE CAMBIL L.4 ORO EN TU MONTE 64 5.619,98
2022/0369 AYUNTAMIENTO DE ARJONA L.4 ECOARJONA 63 6.300,00

2022/0416 AYUNTAMIENTO DE HIGUERA
DE CALATRAVA

L.4 RECUPERACIÓN DEL ESPACIO
PÚBLICO PILAR Y PECHO FUENTE 62 5.639,41

2022/0762 AYUNTAMIENTO DE JIMENA L.4 RECUPERACIÓN PILAR DE LAS PILAS 62 5.235,03

2022/0571 AYUNTAMIENTO DE ARQUILLOS L.4 ARQUILLOS SOSTENIBLE E
INCLUSIVO 61 4.288,30

2022/0201 AYUNTAMIENTO DE
TORREDONJIMENO

L.4 CREACIÓN DE ECOSISTEMAS
DULCEACUÍCOLA Y DE RIBERA EN EL
PARQUE MUNICIPAL

60 5.700,00

2022/0314 AYUNTAMIENTO DE
FUENSANTA DE MARTOS

L.4 RECUPERACIÓN ZONA VERDE
FUENTE DE LOS HORNOS 60 6.000,00

2022/0579 AYUNTAMIENTO DE
VILLARDOMPARDO

L.4 CONSTRUCCION DE UN MIRADOR
ASTRONOMICO EN INSTALACIONES
DEPORTIVAS

60 5.370,49

2022/0488 AYUNTAMIENTO DE BEAS DE
SEGURA

L.4 RECUPERACION PARA USO VECINAL
ZONAS PERIFERICAS. ENTORNO URB
PROFACIO

59 5.900,00

2022/0769 AYUNTAMIENTO DE
VILLANUEVA DE LA REINA L.4 ECOPARQUE 5ª FASE 59 5.900,00

2022/0165 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA
DE SEGURA

L.4 MEJORA Y ADECUACIÓN FUENTE
SAELICES 58 5.510,00

2022/0592 AYUNTAMIENTO DE ESPELUY L.4 REGENERACIÓN PARQUES
MUNICIPALES 57 2.166,00

2022/0764 AYUNTAMIENTO DE SABIOTE L.4 RECUPERACIÓN PARQUE LOS
MIRASOLES 57 5.700,00

2022/0160 AYUNTAMIENTO DE ARJONILLA L.4 ARJONILLA EN LA LUCHA CONTRA
EL CAMBIO CLIMÁTICO 56 5.600,00

2022/0475 AYUNTAMIENTO DE CABRA DEL
SANTO CRISTO L.4 JARDIN VERTICAL 56 5.600,00

2022/0634 AYUNTAMIENTO DE TORRES L.4 RECUPERACIÓN ESPACIOS
PÚBLICOS Y ZONAS VERDES 56 5.241,96

2022/0378 AYUNTAMIENTO DE HINOJARES
L.4 CREACIÓN Y MEJORA DE ZONAS
VERDES EN EL CASCO URBANO DE
HINOJARES

55 5.486,25

2022/0435 AYUNTAMIENTO DE SORIHUELA
DE GUADALIMAR

L.4 REGENERACIÓN ZONA VERDE
PARQUE ROTO DA 55 5.500,00

2022/0312 AYUNTAMIENTO DE CANENA L.4 SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL
CANENA 54 5.386,50

2022/0429 AYUNTAMIENTO DE
ESCAÑUELA

L.4 RECUPERACIÓN ESPACIO
VERDE-MERENDERO 53 5.289,27

 
Segundo. Los beneficiarios deberán destinar la subvención exclusivamente a la realización
de las actividades incluidas en el proyecto. La justificación se realizara mediante la
presentación de una cuenta justificativa simplificada, en las condiciones y plazo previstos en
los arts. 20 y 21 de la Convocatoria, respectivamente.
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Tercero. El pago de la subvención se hará efectiva en un único pago, con carácter
anticipado, previo a la justificación, no existiendo obligación alguna de constituir garantía, de
acuerdo con lo señalado en el art. 42.2.a) del R.L.G.S. y el art. 19 de la Convocatoria.
 
Cuarto. Denegar las siguientes solicitudes, que aún cumpliendo con las condiciones
administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras, no pueden ser estimadas
por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la Convocatoria. Dichas solicitudes
quedarán en situación de espera, y podrán acceder a la condición de beneficiario, siguiendo
el orden de puntuación alcanzado, si se produjeran renuncias y se liberara crédito suficiente.
 

LÍNEA 2: INVERSION EN AGRICULTURA Y GANADERÍA

EXPTE. SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL
2022/0474 AYUNTAMIENTO DE CABRA DEL SANTO CRISTO L.2 HUERTO MUNICIPAL 49
2022/0496 AYUNTAMIENTO DE CAMBIL L.2 SER HORTELAN@ ESTÁ DE MODA 25
2022/0568 AYUNTAMIENTO DE ARQUILLOS L.2 SIEMBRO 2 ARQUILLOS 25

 

LÍNEA 3: MEDIOAMBIENTE

EXPTE. SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL
2022/0215 AYUNTAMIENTO DE HUELMA L.3 CAMPEONATO NACIONAL MASTIN ESPAÑOL 2022 46
2022/0269 AYUNTAMIENTO DE LARVA L.3 JORNADA CONSERVACIÓN CIELO NOCTURNO 46

2022/0342 AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA L.3 CONTROL COLONIA FELINA CENTRO HISTÓRICO
(MÉTODO CES). 46

2022/0611 AYUNTAMIENTO DE FRAILES L.3 I JORNADA CIELO NOCTURNO 46

2022/0246 AYUNTAMIENTO DE PEGALAJAR L.3 USO RESPONSABLE DEL AGUA `UNA GOTA,
CUENTA` 45

2022/0414 AYUNTAMIENTO DE ALCALA LA REAL L.3 MÉTODO CES PARA CONTROL DE COLONIAS
FELINAS 45

2022/0512 AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE
JAEN

L.3 PROMOCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DEL MÉTODO
CER RESPECTO DE LAS COLONIA 45

2022/0476 AYUNTAMIENTO DE MENGIBAR L.3 CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL 43

2022/0374 AYUNTAMIENTO DE LUPION L.3 DISEÑO DE SEÑALES E INDICADORES CON
PLÁSTICO RECICLADO EN IMPRESORA 3D 42

2022/0479 AYUNTAMIENTO DE ARROYO DEL
OJANCO

L.3 TRATAMIENTOS PALMERAS CONTRA PICUDO LINEA
3 35

 

LÍNEA 4: SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

EXPTE. SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL

2022/0195 AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA L.4 REGENERACION DE LAS ZONAS VERDES DEL
PARQUE SAN JUAN DE LA CRUZ 52

2022/0250 AYUNTAMIENTO DE ORCERA L.4 ORCERA VALORIZA ECOSISTEMAS 52

2022/0282 AYUNTAMIENTO DE PORCUNA L.4 RECUPERACIÓN PAISAJISTICA ENTORNO POZOS DE
ALDEA ALHARILLA 52

2022/0375 AYUNTAMIENTO DE RUS L.4 RECUPERACION Y REGENERACIÓN DE ZONAS
VERDES EN EL MUNICIPIO DE RUS 52

2022/0425 AYUNTAMIENTO DE
VILLARRODRIGO

L.4 REGENERACIÓN RUTA DE SENDERISMO
`BAYONAS` 52



Número 193  Martes, 04 de octubre de 2022 Pág. 16483

EXPTE. SOLICITANTE TÍTULO PROYECTO TOTAL

2022/0455 AYUNTAMIENTO DE LAHIGUERA L.4 REGENERACION Y PUESTA EN VALOR PARAJE `EL
PINAR DE LA MORENITA` 52

2022/0515 AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE
JAEN

L.4 PROYECTO DE INVERSIÓN PARA LA
SOSTENIBILIDAD DE LAS COLONIAS DE GA 52

2022/0589 AYUNTAMIENTO DE TORRES DE
ALBANCHEZ

L.4 REGENERACIÓN DEL PARQUE PUBLICIO LOS
MARIDOS 52

2022/1004 AYUNTAMIENTO DE MARTOS L.4 ACONDICINAMOS MEDIOAMBIENTALMENTE ÁREA
RECREATIVA PANTANO DEL VÍBORAS 52

2022/0319 AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE L.4 REFORESTACIÓN ZONA VERDE RIBERA DEL RÍO
VÍVORAS DE NOGUERONES 51

2022/0439 AYUNTAMIENTO DE SANTO TOME L.4 REGENERACIÓN ESPACIOS LIBRES CTRA. CAZORLA 51
2022/0716 AYUNTAMIENTO DE JAEN L.4 ITINERARIO BOTÁNICO PARQUE LA ALAMEDA 51

2022/0216 AYUNTAMIENTO DE HUELMA L.4 INSTALACIÓN FOTOVOLAICA AUTOCONSUMO NAVE
AGRICOLA `LOS RETIROS` 50

2022/0281 AYUNTAMIENTO DE GENAVE L.4 CREACIÓN DE UNA VERDE EN EL ÁREA SERVICIO
AUTOCARAVANAS 50

2022/0549 AYUNTAMIENTO DE CARBONEROS L.4 CONSERVACIÓN BIODIVERSIDADECOPARQUE 50

2022/0315 AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO L.4 OPTIMIZACIÓN Y CONSUMO RESPONSABLE DE LA
RED RIEGO DE LA PLAZA BELEN 49

2022/0348 AYUNTAMIENTO DE SILES L.4 REGENERACIÓN 2ª FASE EL CUBO 49

2022/0382 AYUNTAMIENTO DE LOPERA L.4 PROYECTO PILOTO INTEGRAL DE SOSTENIBILIDAD
AMBIENTAL EN ÁREAS VERDES D 49

2022/0633 AYUNTAMIENTO DE QUESADA L.4 PLANTACIÓN EN SELLADO VERTEDERO DE INERTES 49

2022/1008 AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA
DEL ARZOBISPO

L.4 ARREGLO PARQUES Y JARDINES RESIDENCIAL
CIUDAD CENTENARIA 49

2022/0245 AYUNTAMIENTO DE HORNOS L.4 REGENERACION DE ZONAS VERDES Y
EMBELLECIMIENTO CONJUNTO HISTÓRICO 48

2022/0251 AYUNTAMIENTO DE LINARES L.4 RECUPERACIÓN DEL PAISAJE MINERO A TRAVÉS DE
SUS CAMINOS 48

2022/0398 AYUNTAMIENTO DE NOALEJO L.4 MEJORAS EN MIRADOR PUERTO BLANCO EN POL 2
PARC 265 48

2022/0607 AYUNTAMIENTO DE IBROS L.4 RECUPERACIÓN ZONAS VERDES 48

2022/0614 AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS
DE JAEN

L.4 RECUPERACIÓN ZONAS VERDES EN BARRIO SAN
JUAN 48

2022/0646 AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE
GENAVE

L.4 MEJORA DE CAMINO AGRICOLA. PUENTE -
HOSPITAL 48

2022/1002 AYUNTAMIENTO DE FUERTE DEL
REY L.4 ADECUACIÓN AMBIENTAL PARAJE DE LA PILA 48

2022/0371 AYUNTAMIENTO DE SANTA ELENA L.4 REGENERACIÓN ZONAS VERDES MUNICIPALES 47

2022/0415 AYUNTAMIENTO DE JODAR L.4 ORNAMENTACIÓN CON MADERAS TRATADAS EN EL
CAMINO DE LA FUENTE GARCIEZ 47

2022/0431 AYUNTAMIENTO DE SANTO TOME L.4 CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 47

2022/0623 AYUNTAMIENTO DE SEGURA DE LA
SIERRA

L.4 RECUPERACIÓN ESPACIO DEGRADADO, ANTIGUO
VERTEDERO SEGURA DE LA S 47

2022/0638 AYUNTAMIENTO DE
TORREBLASCOPEDRO L.4 RECUPERACIÓN ZONA VERDE CTRA. LUPIÓN 47

2022/0338 AYUNTAMIENTO DE BELMEZ DE LA
MORALEDA L.4 REGENERACION PARQUES Y ZONAS VERDES 46

2022/0418 AYUNTAMIENTO DE BEDMAR Y
GARCIEZ

L.4 FASE I DE REMODELACIÓN PARQUE DE LA PILILLA
EN BEDMAR 46

2022/0433 AYUNTAMIENTO DE CARCHELES L.4 REGENERACIÓN ZONAS VERDES MUNICIPALES 46

2022/0588 AYUNTAMIENTO DE LA PUERTA DE
SEGURA

L.4 RESTAURACION AMBIENTAL DE ESPACIOS
DEGRADADOS 46

2022/0162 AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR L.4 ACONDICIONAMIENTO PARQUE PUBLICO 45

2022/0274 AYUNTAMIENTO DE CHILLUEVAR L.4 RECUPERACION Y REGENERACION DE ZONA VERDE
EN EL RECINTO DE PISCINA 45
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2022/0297 AYUNTAMIENTO DE PEAL DE
BECERRO

L.4 RECUPERACION ZONAS VERDES EN PASEO DE LA
RIBERA DEL ARROYO DE PEAL DE 45

2022/0595 AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL L.4 CAMBIO DE LUMINARIAS CAMINO DEL PUERTO 45
2022/0724 AYUNTAMIENTO DE JABALQUINTO L.4 RECUPERACIÓN BALSAS ALMACENAMIENTO AGUA 45
 
Quinto. Notificar la Resolución a los beneficiarios y demás interesados, en la forma
prevenida en el art. 16 de la Convocatoria, indicándoles que contra la misma podrán
interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación del mismo, de acuerdo con el art. 46 de la Ley 19/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, si bien, con carácter previo a la
interposición, podrá formular el requerimiento a que hace referencia el art. 44.1 de la Ley
29//1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa para que anule o
revoque el acto, dirigido mediante escrito al Sr. Presidente, debiendo producirse en el plazo
de dos meses contados desde la notificación de la resolución, entendiéndose rechazado el
requerimiento si, dentro del mes siguiente a su recepción, no se produjera la contestación
expresa del mismo.
 
Sexto. Dar traslado de la presente al Sr. Interventor y al Director del Área de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente.
 
Y en virtud de las atribuciones que, en la materia, me han sido conferidas por el Sr.
Presidente mediante Resolución núm. 713, de 11 de julio de 2019, y con arreglo a lo
preceptuado en el art. 11 de la Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y cambio Climático de la Diputación Provincial de Jaén
destinada a ayuntamientos de la provincia de Jaén 2022, por medio de la presente.
 
RESUELVO lo que sigue:
 
PRIMERO. Aprobar la propuesta de resolución definitiva de concesión de subvenciones
destinadas a ayuntamientos de la provincia de Jaén para el ejercicio 2022, en sus propios
términos.
 
SEGUNDO. Que se proceda a notificar la resolución de concesión en la forma estipulada,
debiendo publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y la página web de la
Diputación Provincial.
 
TERCERO. De la presente Resolución deberá darse traslado a la Intervención General y al
Director del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 28 de septiembre de 2022.- El Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y
Cambio Climático (P.D. Resol. núm. 713 de 11-07-2019), PEDRO BRUNO COBO.


		2022-10-04T00:00:03+0200
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA DIPUTACIÓN DE JAÉN




